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Cómo operará el 37 MOEA?

Tema General

Las delegaciones de estudiantes se reúnen durante 3 días y participan
en una simulación representando a los Estados Miembros activos de la
OEA (34).

Los estudiantes se reúnen en sus respectivas Comisiones durante el
MOEA y presentan sus proyectos de resolución sobre el tema asignado.
Las delegaciones estarán integradas por 6 delegados/as; 2 por
comisión.

 "Construyendo las Américas del Futuro: 
Tecnologías Emergentes, Responsabilidad Social y Sostenibilidad".



Presidente CSH: María
Fernanda Martínez

Presidente CAJP: 
Alex Álvarez

Autoridades del MOEA

0302
Presidente CG:

Josselyn Castellón

01

Vicepresidente CG:
Mónica Arriza

Vicepresidente CAJP:
Giovana Gazzo

Vicepresidente CSH:
Luis Alejandro Manzur

Presidente MOEA:
Josselyn Castellón

Secretaria General:
Kennya Marroquín



Comisiones del 37 MOEA

Comisión
General

Analizar el impacto de las
tecnologías emergentes en la
mitigación de la pobreza
multidimensional y la crisis
climática, teniendo en cuenta los
roles y responsabilidades del
sector público y privado.

Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos

Mejorar los marcos regionales en
cuanto a regulación, protección, y
acceso para garantizar la
transparencia particularmente en
procesos electorales, la rendición
de cuentas y la gobernanza
democrática en la era digital.

Comisión de Seguridad
Hemisférica

Fortalecer las tecnologías
digitales para combatir las
nuevas dimensiones de la
seguridad humana frente a los
escenarios del futuro incluyendo
amenazas a la ciberseguridad y
ciberespacio.



Rubén Contreras
Jefe de la Sección de Cambio
Climático - Departamento de

Desarrollo Sostenible.

Especialista – Secretaría
para el Fortalecimiento

de la Democracia.

Oficial del Programa de
Ciberseguridad - Comité
Interamericano contra el

Terrorismo.

Adriana Gutiérrez Mariana Jaramillo

Especialistas OEA

Representante de la OEA
en Honduras.

Catherine Pognat



Artículo 9 de las Normas de Procedimiento: 
Cada delegación, puede optar por tener un
Oficial de Información Pública (OIP), quien
será el portavoz de su delegación y gozará
de libre acceso a todas las reuniones de las
comisiones, sin voz ni voto.

Durante el periodo electoral, puede hacer
campaña electoral con el objeto de
conseguir votos para los candidatos de su
delegación. Solo podrá postularse para el
puesto de Secretario(a) General.

Oficial de
Información Pública

Otros roles
importantes

Los Observadores Permanentes de la OEA
son aquellos países que tienen un interés
especial en la región y en las actividades de
la OEA. 
Pueden participar en las sesiones de las
comisiones y las plenarias; tienen derecho a
voz, pero no a voto. 
Pueden participar también en los cabildeos,
ofreciendo apoyo a determinados
programas en materia de financiación para
la ejecución de los mismos.

Observadores
Permanentes

http://www.oas.org/documents/spa/memberstates.asp


Otros roles
importantes

Apoya el trabajo de las comisiones y las
sesiones plenarias durante el MOEA. 
Está conformada por estudiantes voluntarios
que cumplen una labor esencial de apoyo,
antes y durante el Modelo, mediante el
procesamiento de todos los documentos
previos y originados en las comisiones. 

Forman parte de la SG: Secretarios/as de
Comisión, Asistentes, Auxiliares.

Constituye el centro de prensa interno del
MOEA cuyas funciones incluyen la emisión de
un “Boletín de Noticias” diario para informar
a todos los participantes sobre las
actividades y discusiones en las sesiones y
en los actos y eventos importantes del MOEA
y mantener una presencia activa en las
redes sociales previo y durante el evento. 

Los integrantes del Centro de
Comunicaciones del MOEA deben estar
completamente familiarizados con todos los
documentos relacionados con el MOEA. 

Secretaría General Centro de
Comunicaciones



DOCUMENTOS

FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES
DINÁMICA DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO
PROCESO DE DEBATE DE RESOLUCIONES

VOTACIONES Y ELECCIONES

BOLETÍN
INFORMATIVO

CÓDIGO DE
CONDUCTA

TEMARIO Y MATERIAL
DE REFERENCIA

NORMAS DE
PROCEDIMIENTO

CALENDARIO DE
ACTIVIDADES

https://www.oas.org/es/sga/moea/universidades/MOEA37/37Boletin.pdf
https://www.oas.org/es/sga/moea/universidades/MOEA37/37MOEA-CC.pdf
https://www.oas.org/es/sga/moea/universidades/MOEA37/37Referencia.pdf
https://www.oas.org/es/sga/moea/guia/Documentos/Normas_de_Procedimiento.pdf
https://www.oas.org/es/sga/moea/universidades/MOEA37/37Proyecto_de_calendario.pdf


Las delegaciones se reunirán para hacer una lluvia de ideas y escoger un
máximo de cuatro (4) perspectivas para discutir el tema de cada comisión.

En el caso de la Comisión General 3 perspectivas más la Declaración de
Querétaro.

El/la experto/a de la OEA podrá intervenir para proporcionar orientación
durante el proceso de selección de las perspectivas. 

Luego, el/la Presidente dividirá la comisión en Grupos de Trabajo (uno por
perspectiva), y cada Grupo redactará una resolución conjunta. 

Las Autoridades de la Comisión, así como el/la especialista de la OEA,
estarán disponibles para apoyar el proceso de redacción de resoluciones.

Dinámica de Grupos de Trabajo



Grupo Especial de Trabajo para
la Declaración de Querétaro

Nos guiaremos por el Anexo IV de las Normas de Procedimiento.
El Vicepresidente de la Comisión General abre la primera sesión del GET y se
escogerá a un/a representante del grupo y un/a secretario/a que se
encargue de redactar, consolidar y organizar todas las propuestas de los
integrantes del grupos.
Presentación del/ de la Especialista OEA sobre el tema de general del Modelo.
Una vez redactada la Declaración y alcanzado el consenso en el grupo, El/La
representante del grupo se encargará de presentar la Declaración ante la
Comisión General, donde los delegados tendrán un espacio para ofrecer
sugerencias y proponer ajustes a la misma. Dichas sugerencias se discutirán
en una última reunión del grupo de trabajo y se incluirán si son pertinentes.
La declaración vuelve a CG para aprobación.
La Declaración será presentada en la Primera Sesión Plenaria de la Asamblea
General del MOEA por el/la Representante del GET. 
Los/Las jefes/as de delegación aprobarán por consenso la Declaración del
MOEA.



Proceso de debate de las
resoluciones





Votaciones
Cada delegación de los Estados Miembros tiene  derecho a un voto. 

El objetivo del MOEA es lograr el consenso a través de  la negociación.

Cuando se proceda a la votación de una moción o una  resolución, La Presidencia de la Comisión preguntará: 
Alguna Delegación se opone?

Si ninguna Delegación levanta su placa, la moción se  aprueba por consenso. 

Si una o más delegaciones levantan su placa, La Presidencia deberá proceder con la votación mediante  el
levantamiento de placas. 

Durante una votación, el Presidente preguntará:
Delegaciones que están a favor? 
Delegaciones que están en contra? 
Delegaciones que se abstienen?

Mayoría significa el voto de la mitad de las delegaciones presentes en el momento de la votación más una (como mínimo). En ciertos casos,
como se especifica en estas reglas, se requerirá una mayoría de dos tercios (2/3) de las delegaciones presentes.



Una cuestión de orden aborda un error de
procedimiento (si algo no está de acuerdo con el
Modus Operandi del MOEA). 

Durante la discusión de un tema, cualquier
delegado puede plantear una cuestión de orden,
sobre la cual el Presidente debe actuar y decidir
inmediatamente. 

Al plantear una cuestión de orden, un delegado no
puede entrar en el fondo del asunto en discusión;
las cuestiones de orden solo abordan cuestiones de
procedimiento y no el contenido de una discusión o
pregunta. 

 

Cuestión de orden 



Contáctenos

moas@oas.org

+(202)-370-0195

www.oea.org/es
/sga/moea/universidades/MOEA37/default.asp

Moas-Moea

ModeloOEA

ModeloOEA



Muchas Gracias!

Mayuriel Tatiana Pérez
mperez@oas.org


